
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: FORJAR Cooperativa Multiactiva. 
Demandada: Jenny Alexandra Garzón Sánchez, Juan Fernando Villa Blandón y  
                         Edwin Alexander Villa Blandón  
Radicado: 0586140890012009-0015600 
Auto:               Sustanciación 162  
Asunto:           Accede a solicitud de levantamiento de medida cautelar y entrega de  
                         títulos. 
 
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, los señores 
JUAN FERNANDO VILLA BLANDON, JENNY ALEXANDRA GARZON SANCHEZ y 
EDWIN ALEXANDER VILLA BLANDON, en calidad de demandados han solicitado que 
por parte de este Juzgado se desarchive el proceso, para verificar el estado del proceso 
y en caso de existir títulos judiciales con ocasión a este proceso, a favor de ellos 
devolver los mismos, ordenar la terminación del proceso y expedir un certificado con 
respecto al estado del proceso. 
 
Vista la anterior solicitud y verificado el pago del Arancel, este Despacho procedió a 
revisar el proceso de la referencia, en el cual se observa que el mismo fue admitido el 
26 de noviembre de 2009, pero dado el abandono del proceso por parte del 
demandante, este ente Judicial, por auto interlocutorio N°211del 15 de septiembre de 
2015, decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. Dentro del proceso, 
no se ordenó embargo alguno en contra de los señores JUAN FERNANDO VILLA 
BLANDON, JENNY ALEXANDRA GARZON SANCHEZ y EDWIN ALEXANDER VILLA 
BLANDON, ni se generó título alguno.  
 
Consecuente con lo anterior, se ordena que por secretaria se expida la respectiva 
certificación, con respecto al tramite del proceso en mención. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las partes la 
presente providencia por anotación en Estados No. 091 
 
Venecia (Ant.) Noviembre 25 2021. 
 
 

 
SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretaria 


